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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. IMPUGNACIÓN No. 202200247 

 

Con base en la constancia de notificación y traslado de la demanda de 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovido por JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ 

HERRERA al VINCULADO JHON CELIS SORIANO, allegada por el apoderado 

de la parte actora, el Despacho toma nota que el mencionado señor CELIS 

SORIANO no contestó dentro del término indicado. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el contenido de la comunicación allegada por 

la demandada MADELAINE OCHOA BASTIDAS en la que afirma que el señor 

JHON CELIS SORIANO se niega a presentarse para la práctica de la prueba 

de ADN ordenada en auto de 6 de julio de 2022 y a contestar la demanda y 

que es su deseo que su hija DANNA VALERIA quede solo con los apellidos 

maternos, se le informa que no es procedente atender su petición, en razón a 

que los derechos de la niña, en este caso a tener un nombre, tienen prioridad 

sobre los derechos de los demás, inclusive los de su progenitora. 

En consecuencia, nuevamente se señala la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.) del día TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) para que los señores MADELAINE OCHOA BASTIDAS y 

JHON CELIS SORIANO acudan al Laboratorio de Genética de la Universidad 

Nacional, para la toma de muestras ordenada en el auto mencionado. Líbrese 

la comunicación que corresponda y notifíquese lo decidido indicando al señor 

CELIS SORIANO que su negativa a concurrir a la prueba de ADN le 

ocasionará la sanción contemplada en el numeral 2° del artículo 44 del 

Código General del Proceso.  

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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